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ARTICULO DE OFICIO.

S M. 15 Reina nuestra Señóra y su Real familia 
cótinuan sin novedad en su importante salud

ah r.,.;:', nslimoi ol -y (tntíbineq o?. (tocgstMM .1 .8"
(/trcular núm. 230.

Ibb írj¿?3m>Tj —,I*,^t sb ')JüO.> Di. eOgluH 
Habiendo llegado á mi conóéi- -OSaiAB^r. 8D$t»C» .. .

miento qué algunos silgólos. han 
pretendido exigir en varios pue
blas dé éstá provincia ciertas can
ti dádes en metálico á nombre del 
cabecilla carlista titulado él Estu
diante^ encargo ;í los alcaldes y 
demas dépéndiéntes de este Go- . . ... . * . . - - bienio procuren indagar por cuan
tos medios estén á su alcance, 
quiénes séári aquellos, y brcnilar 
-5tqe9 98 omqfi, ;>ii|) ti6qb.T^I esfipbti s^ovnsHsa en sii caso á la Guardia civil las 
noticias que adquieran sobre el

'criminales, asegurándoles tendré 
íiniy presente cualquier servicio 
que presten eñ este importante 
asunto, y les servirá de especial 
recomendación en lo sucesivo^ 
Burgos 31 de agosto dé 1851. Frap- 
cisco del Busto.
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Otra num. 251.
3ol aLadfc-i-.- i<: '«db >v\v , • ...n- -'- tesu/l.

En la Gacela m'un. fi'i'Ü^ delniiércoles 6 del 
actual se halla la ley que á la letra dice asi: j i

MINISTERIO DE HACIENDA.
?■ i ifrÁhwrn ’fti&AlS íotit ’

Dona Isabel 11 por la gracia de Dios y la constiiucion 
de *a monarquía española Reina de las Españas, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed que las 
Cortes lian decretado y Nos sancionado lo siguiente.

Árt. 1° Se procederá á una liquidación general de ja 
deuda del Tesoro contraida desde el i.° de Mayo de 1828 
hasta 31 de diciembre de 1849, y dividida eu personal 
y material. ‘‘Vi.,', v'.f 'V n rtúvibl i)'alÚ.;

Art. 2 ° Comprenderá la deuda del persona1 todos los 
débitos procedentes de sueldos, pensiones y asignaciones 
personales tlévengadiVs en la época mencionada... .

Ari. 3? El pago déla deuda del personal se sujetará á 
lo qué se* establezca en la ley anual de presupuestos, mien
trasque. por una especial no se determine el medio de 
estingqirla. * ' ■ • , ¿o’v, < ,■

Art. 4.° La deuda del material abrazará lodos los dé
bitos comprendidos en la misma época^que Se hallen re- 
pres. ntado'f cor libranzas, cartas (fe pagoií otrosdocu- 
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dentro de los cinco años siguientes á la conclusión <!<! 
servicio de que proceda, empezará á contarse desde la fe
cha del Real decreto de 7 de enero de 1848, que pre
vino la presentación respecto de todos los créditos pro
cedentes de servicios entonces realizados; y en cuanto •» 
lós de época posterior, desde la fecha en que sé hubieren 
concluido los servicios. Se declaran anulados los créditos 
ilo presentados endos plazoa que con pena de prescrip
ción se hubieren lijado por disposiciones ántériot'és á di
cha ley.

Art. 10. Se declara que soh cornpensaldes Jos créditos 
hasta lili de 1849, deque trata esta ley, con los débitos 
que de la misma época resulten á favor del Tesoro.

Art. 1 1. Se autoriza al Gobierno para resolver las du
das que ofrezca la inteligencia y el cumplimiento de esta 
ley; oyendo previamente-al Consejo Real en pleno, y dan
do publicidad á las disposiciones ([ticen sucoso adoptare.

Por tanto mandamos á lodos los Tribunales, Justicias, 
Gefes, Gobernadores y demas Autoridades asi civiles co
mo militares y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en (odas sus parles.

Dado en Palacio á 3 de agosto de 1851. — Yola 
Reina.—El Ministro de Hacienda—Juan Bravo Morillo.

Lo que he dispuesto insertar en este pm&lico 
para su publicidad. Burgos^ti de agosto de 
1851.=Francisco del Busto.

Otra núm.
Habiéndose fugado de la casa paterna Segundo 

Aparicio, cuyas señas se estanpan á continuación, 
encargo á los alcaides y dependientes de P. y 
S. P. indaguen su paradero, y le remitan caso de 
ser habido á disposicicn del alcalde de Celadas. 
Burgos 30 de agosto de 1851.—Francisco del

Señas del Aparicio.
Edad 16 años, estatura baja, éóíor qüebradfí, 

nariz ancha, pelo negro, cara ¡egul ir, ojos ne
gros; viste de sayal y sombrero de pijas de pal
ma.

* Otra núm. 255. ‘ d

No habiendo podido descubrirse la persolla á 
quien corespondian los restos de un cádaver que 
fueron hallados á primeros del corriente mes en 
uncárcaboá media legua de distancia de la villá 
de Amusco, componiéndose aquellos de varios 
huesos y porción de pelo entre negro y cano, 
hallándose ademas las ropas que abajóse espre- 
san, he dispuesto dar publicidad á este suceso 
por medio del Bolelin oficial, á fin de que los 
alcaldes y dependientes de P. y S. P. procuren 
adquirir las noticias que conduzcan á identificar

meatos espedidos por cuenta y á cargo del Tesoro, ó que 
consten en las cuentas corrientes de las dependencias del 
Gobierno, y procedan de depósitos constituidos e i las 
cajas públicas, réditos de censos, consignaciones de car- 
gas de-justicia.y derechos de partícipes, préstamos, anti- 
fiaciones de. toados y suministros de efectos, devoluciones 
que realizar de rentas, y contribuciones, saldos de arren
damientos de rentas públicas, de finiquitos de cuentas de 
empleados, y en general de lodo derecho á cobrar del 
Tesoro que no consista en sueldos ó asignaciones perso
nales de los funcionarlos y clases pasivas del Estado.

Art. o.° Los tenedores de créditos del material reci
birán en pago billetes del Tesoro á cuyo reintegro é in
tereses se destinarán, por lo menos, 10 millones de reales 
en cada año comprendiéndose en los presupuestos del 
Estado la cantidad .correspondiente. ...
i Art. 6.° Estos billetes gozarán el interés de 3 p§ al 

año, cobrado p.or semestres.
Su abono tendrá lugar desde 1.° de Julio de 1851 

respecto de todos los créditos legítimos presentados ya 
en las dependencias públicas, y de aquellos que constan 
eñ las cuentas de las mismas, cuyos dueños carecen de 
documentos que los representen. ; #

gr Los créditos no presentados todavía, y los que lo fueren 
en el término improrogable de 4 meses, contados desde 
la publicación de esta ley, devengarán el interes desde el 
semestre siguiente á la fecha de su presentación.

No tendrán derecho á interés alguno los créditos que 
se presenten despues de fenecido este plazo; pero ño per
derán el que les asista al cobro de los capitales, si la 
presentación tuviere lugar antes de la época en. que que- 
deftiprosciilóiJ^ OI 0*4 ílOfOtiUlTOíllOD*

Art. 7.® La amortización anual de los billetes del Te
soro que se crean por la presente ley, se hará por compra 
en licitación, siempre que el precio no escoda de la par, 
verificándose en otro caso por sorteo.*

El fondo de amortización se constituirá anualmente 
con el remanente deja consignación hecha en el presu
puesto general, despues de satisfechos los intereses de los 
billetes no amortizados á la .sazón. /y

Antes de procederse á la compra ó al sorteo anual de 
los billetes, se separará del fondo de amortización, asi 
constituido, la tercera parte, para que el gobierno la des
tine al pago preferente de aquellos créditos, mientras los 
hubiere, y' despues no se hará ninguna separación que, 
conservándose hoy en mano de losprimitivos acreedores, 
procedan de espropriaciones forzosas por cansa de forti
ficaciones mandadas ejecutar á los pueblos de orden del 
gobierno durante la giiérrá civil, ó de servicios ejecutados 
á virtud de contratos celebrados con la administración, y 
que ademas estén garantidos con valores recibidos del Es
tado, ó hayan empezado á realizar los cobros de reintegro.

Art. 8.® Se concede á los acreedores por la deuda del 
material la facultad de consolidar desde luego sus créditos 
á la par, conviniéndolos en renta perpetua del 3 porcienlo.

Los créditos que con arreglo al último párrafo del art. 
6.® pierdan el derecho al abono de intereses, no lo tendrán 
tampoco á la conversión. chiirsuitás I

Al t. 9.® El plazo que por el art. 1 $ de la ley de 20 de , 
febrero de 1850 se lija para la prescripción de todo eré- . 
dito cityo recondriinienlo y.liqipq^cipp -tío se baya solici
tado cón la presentación de sus documentos justificativos, 
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la persona del precitada cá<íay?r, co.tnunicámlol is 
en su caso al Juez de primera instancia de Astu
ri dio en la Provincia de Palent i j, asi como las de 
los sugelos que hayan desaparecido de los pue
blos de su vecindad y cuyo paradero se ignora. 
Burgos 30 de agosto de 1851. Francisco del 
Busto. 
-19 ?

Üna chaqueta, chaleco y Calzones de p’iio 
burdio délo que se usa en Asturias, todo hecho 
—9(40 B.üLfSOltirt# TlrTJ 
pedazos y Heno de reiriiend >s. - ....
1
una camisa d.i lienzo ingles, una zapatilla de le 
. n’inri 9 .'/L?O "0».»'ii.vu>i*{ii
la y un zapato viejo.

í$ b .e

pedazos y lleno de reiriiendos. — líos morrales 
uno de lana y otro de pellejo de pelo de cabra.

la y un zapato viejo.

Otra núm. 214.
_ 1 q vZ i-. «>r.

En Real orden de 19 del actual 
comunicada á este Gobierno por la 
Dirección gederdt dé lo contencio
so de Hacienda publica, se recono
ce el derecho que D. José Higinio 
de Vi vaneo tiene á ser indemniza- 
do de los diezmos de Vi vaneo y 
Arao, pueblos de esta provincia, 
constituyendo aquel derecho los 
títulos presentados por dicho inte
resado, y como por las oíicinas de 
esta provincia ha de procederse á 
la liquidación del haber indemni- 
zable en el modo y forma que de
terminan las disposiciones vigentes 
en el término de cuatro meses^ he 
acordado anunciarlo en este perió
dico para su publicidad á los efec
tos que correspondan. Burgos 28 
de Agosto de 1851. Francisco del 
Busto. ■ .

Otra núm. 255.x \><>. ,Í1 . •

Habiendo desaparecido del pueblo de Tosantos Áti(o-í 

nía de Oca, cuyas señas se estampan á continuación, lle

vándose ufi mtichti de Raihitihdo Ciietifa ‘ñ fiuiíido, Pfis 

cargo á los alcaldes y dependientes de P y S P. inda

guen el paradero de la filiada y hf i^efhiraii e’ñ su cá*h^ 

á disposición del alcalde de sti pilebío. Burgos i .d de'se

tiembre de 1851.—Francisco del Busto.

Sehaí.
Edad 38 años, estatura alta, color moreno, <*ara grue

sa, vestida á estilo del pais.

Señas (tei maehd;

Edad de 7 años, alzada 6 cuariüs y media, pelo rojo,

:h í? i O'f ■■ vj

AMXCKIS oficiales.
D. Francisco del Busto, Caballero de la Real y 

distinguida Orden Española de Carlos /II; 
y Gobernador de esta Provncia dé Burgos.

Hago saber: Que por D. Pedro QúiHtanü.tCcino 
y residente en Pradoluengo, por sí y á nombre de , 
la sociedad minera industrial que espióla la mi
na-de carbón de piedrá,titulada «Felicidad » Nifii 
eri el tétrtlirtO de Charreture, distrito municipal 
de Valmala, se ha solicitado se aumenten tres- 
pertenencias á la citada mina, que linda por loe
dos aires con terreno franco.

Y habiendo sido admitida dicha solicitud de 
ampliación por decreto de este dia, se anüticía 
al público, á fin de que si alguno tuviese que 
deducir en contra de esta pretensión, lo haga 
en este Gobierno de Provincia, en el término 
irrtptorogable de sesenta dias contados desde es
ta fecha, de conformidad á lo prescrito en el art.- 
53 del reglamentó para la ejecución de la ley 
vigente de minería. Burgos 29 de agosto dé* 
185 L Francisco del Busto.

I
D. Jósti de la Vega y Concha, Secretario llono- 

rario de S M. y Jues de primera Instancia^ 
con consideración de ascenso en esta villa dé 
Ceslrogeris y su partido. ■

Pór el presente cito, llamo y emplazo por 
primer pregón y.edicto Ú Lücas Sta. María, sol
tero, natural de Huérmeces, en la provincia de 
Burgos, de 24" años de edad, contra el que estoy 
procediendo .criminalmente por hurlo de’ una 
pollina-y ot'róS'é‘fécto§ de la casa dél presbítero 
D. Eugenio Berrera, Vecino de Sasainoúy pao* 
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.»11 ,.noncüi!tHio5 fi nequi*» x

que dentro de nueve dias contados desde la pu
blicación de este edicto se presente en esta cár
cel pública de este partido, á responder á los 
cargos que contra él resultan en dicha causa; que 
6i asi ¡o hiciere se le oirá y administrará justi
cia, bajo apercibimiento que no verificando su 
presentación en espresarlo término se -seguirá el 
pr'ocOso en su rebeldía y las providencias y do
mas actuaciones se notificarán en los estrados, 
parándole entero perjuicio. Castrogeriz 26 de 
agosto de 1851. — José de la Vega y Con
cha. -Por mandado deS.S." Juan Anjel Astorga.

Habiendo desaparecido de la Cabaña de D.' 
Celedonia García, vecina de esta villa, y del tér
mino de la misma, ün caballo castaño obscuro, 
con lunares en los costillares, de edad de 6 años, 
y con la marca de P. Z. se hace saber por medio 
de; este anuncio en el Boletín, para que las per
sonas que tengan conocimiento de su paradero, 
lo participen á la interesada ó se dirijan á mi 
autoridad con igual objeto. Salas délos Infantes, 

ASOCIOS, di nonuvqp si sisq- om >-
fiii r?! ! -

I i'.b

En el es-convento de la Cartuja de está Ciudad 
se hallan de venta de ocho á diez mil pies.de 
rica madera de Nogal. ,. .

Las personas que quieran interesarse en su 
compra pueden á vistarse con D.a Agustina Mo
ral, calle de Carnecerias búm. 4 I.

NUEVO MOLINO 'DE CHOCOLATE,
en la Plaza Mayor, junto á la

P anací cria. en Burgos.
Vcnc'd is las di íicul lados coa 

que se siempre que se
• . . 3 » „n;.x.iv' . oinogv’1 ,Csb omJ9Y <=

ha intentado reunir las respectivas 
mejoras que el chocolate adquiere 
por cada uno de los métodos em
pleados en su elaboración, evitan
do al mismo tiempolas'desventajas 
que tiene cada uno dé por sí, para 
llevar este género á la mayor pér- 

| -feccion posible, se ha costruido un 
cilindro de nueva invención, por 
medio del cual lás delicadas ope
raciones del tostado se hacen cbh 
la mavor igualdad y perfección., 
impidiendó qüe el cacao evapore 
su sustancia; y asimismo, á fin dé 
que la canela conservé mejor toda 
su fragancia, se ha adoptado tam
bién un método especial y seguró 
que produce los mejores resulta
dos; habiendo llegado a conseguir 
que bajo los mismos precios que 
en el dia tiene el chocolate, el que 
se despacha en este establcimien- 
lo sea muy superior en sus respec
tivas clases. 2OÍ'TX9iO

, • /i-<■«'>■ tf-' -ct, Cjb v iildojjq
En dicho establecimiento ademas de hallarse 

un abundante súrtido de chocolate de todos los 
precios, en los que se hará alguna rehaga á los 
que lleven por mayor, se venden también los 
artículos que están en relación con este género 
los cuales á la equidad y‘baratura, reunen la su
perioridad y el mayor esmero: tales sófi

Aizcochos'dejpila^cl/isp^sotri |'> "fi£ 
Azucarillos de 1.a y 2.a. 
Azúcar blanca y terciada.

id refino en piloncillos.
id. id en.pilones de 6 á 8 libras.

Café superior molido.
id. en grano.
Té perla.
id. inferior.

1 reunen la su.
11 b* 
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22 de agosto de 1851. É. A. Elias Gomella.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS 
-Domingo 31 de Agosto de Z 851 .

Hait ingresado en este dfa........... ..  . 9, 7 i O .
Se han devuelto á solicitud de ‘3

'interesados 5,675
Pór el director de semana, el contador Eulogio 
Sáinz de Alfaro.
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